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REF: N° 110014003086-2020-00572-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente la respuesta allegada 

por la Secretaría de Movilidad – Consorcio SIM-, mediante la cual comunica que se 

acató la medida cautelar de embargo decretada sobre el vehículo de placa BAS-

646, por lo que si el extremo activo se pretende la aprehensión del rodante deberá 

aportar el certificado de tradición expedido por la entidad correspondiente, con el fin 

de acreditar el registro del embargo.   

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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